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ORDENANZA N° 6008 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal a la 

línea gratuita 0800-333-1148 de la “Red Nacional de 

Acompañamiento a la Mujer con Embarazo Vulnerable” 

y a la Organización Civil de La Rioja “Amar la Vida”, 

que tienen como objetivo el acompañamiento y 

contención integral a mujeres que cursan embarazos 

vulnerables. 

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala 

Luciana De León 
 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.008/22, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se Declara de 

Interés Municipal a la línea 0800 - 333 -1148 de la 

“Red Nacional de Acompañamiento a la Mujer con 

Embarazo Vulnerable” y a la Organización Civil de la 

Rioja “Amar la Vida”, que tiene como objetivo el 

acompañamiento y contención integral a mujeres que 

cursan embarazos vulnerables.  

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son deberes y 

atribuciones de la Función Ejecutiva, promulgar 

Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.  

 

 LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1°. - PROMULGASE la Ordenanza N° 

5.992/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

 

DECRETO (I) N°: 1.176.- 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.     

 

ORDENANZA N° 6009 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1°: Modificase el artículo 4º de la 

Ordenanza N° 1997, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:  

 

 “ARTICULO 4°.- En Avenidas Leandro N. Alem, Ángel 

Vicente Peñaloza, 2 de Abril, Ortiz de Ocampo, San 

Francisco, Yacampis, Ortiz de Ocampo, Monseñor 

Enrique Angelelli, Ramírez de Velazco, José Oyola, San 

Nicolás de Bari y en calles Independencia y 1° de 

Marzo. 

 

a).- LOS VEHICULOS DE PORTE MENOR, podrán circular 

y detenerse, siempre y cuando no contravengan las 

vigentes normas de tránsito y que la operación de 

carga y/o descarga no implique un peligro para los 

transeúntes o para el resto de los vehículos. 
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b).- LOS VEHICULOS DE PORTE MAYOR, podrán circular 

y detenerse solamente fuera de los horarios sugeridos 

por la Dirección de Transporte Municipal y el Centro 

Comercial e Industrial de La Rioja para la apertura y 

cierre de los negocios para la atención al público. 

 

ARTICULO 2°.- Modificase el artículo 5º de la 

Ordenanza N° 1997, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:  

 

“ARTICULO 5°.- La violación a la presente ordenanza 

se sancionara con hasta 100 U.F.,  siendo además 

causa para que el vehículo sea retirado de circulación 

por la fuerza pública y conducido a playas de 

estacionamiento destinadas al efecto, donde 

permanecerá en calidad de depósito para ser 

restituido una vez abonado el pago de la multa, estadía 

y traslado correspondiente. 

 

ARTICULO 3°.- Modificase el artículo 6º de la 

Ordenanza N° 1997, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:  

 

“ARTICULO 6°.- Exceptuase de lo normado en la 

presente ordenanza a los Servicios de Transporte 

Escolar y Urbano de Pasajeros, unidades automotores 

de seguridad, salvamento, sanidad y mantenimiento de 

la ciudad. 

 

ARTICULO 4°.- Modificase el artículo 7º de la 

Ordenanza N° 1997, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:  

 

“ARTICULO 7°.- El Departamento Ejecutivo 

implementará a través del área correspondiente una 

tarjeta identificadora de los vehículos afectados al 

transporte de mercaderías, en donde constará 

claramente la categoría asignada según lo indicado en 

el Artículo 1°. Los comercios y/o particulares que 

realicen carga o descargas de mercancías con 

vehículos de porte mayor deberán informar en un plazo 

de 24 hs. previas a la Dirección de Transporte.  

 

ARTICULO 5°.- Modificase el artículo º8 de la 

Ordenanza N° 1997, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:  

 

 

“ARTICULO 8°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo 

a efectuar la señalización indicadora de lo dispuesto 

en la presente norma. 

 

ARTICULO 6°.- Modificase el artículo 9º de la 

Ordenanza N° 1997, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:  

 

ARTICULO  9°.- Derogase la Ordenanza N° 1751/89 y 

toda otra normativa que se oponga a ella.  

 

ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nicolás 

Sánchez.-  

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.009/22, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se modifican los 

Artículos 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9° de la Ordenanza N° 

1997, que quedan redactados de la siguiente manera: 

 

Que, en Artículo 4° en Avenidas Leandro N. Alem, 

Ángel Vicente Peñaloza, 2 de abril, Ortiz de Ocampo, 

Monseñor Enrique Angelelli, Ramírez de Velazco, José 

Oyola, San Nicolás de Bari y en calles Independencia y 

1° de Marzo. 

 

a).  LOS VEHICULOS DE PORTE MENOR, podrán circular 

y detenerse siempre y cuando no implique un riesgo 

para los transeúntes o para el resto de los vehículos. - 

b).  LOS VEHÍCULOS DE PORTE MAYOR, podrán circular 

y detenerse fuera de los horarios de apertura y cierre 

de los negocios para la atención al público. 
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Que, en Artículo 5, establece que la violación a la 

presente Ordenanza se sancionará hasta 100UF, 

siendo retirado el vehículo de circulación y su reintegro 

será una vez abonado el pago de la multa, estadía y 

traslado correspondiente. 

 

Que, en Artículo 6°, se exceptúa en la presente 

Ordenanza a los Servicios de Transporte Escolar y 

Urbano de Pasajeros, automotores de seguridad al 

Departamento Ejecutivo Municipal salvamento, 

sanidad y mantenimiento de la Ciudad. 

 

Que, en Artículo 7°, el Departamento Ejecutivo 

implementará una tarjeta identificatoria a los 

vehículos afectados al transporte de mercaderías y los 

comercios o particulares que realicen cargas o 

descargas de mercancías con vehículos de porte mayor 

deberán informa en un plazo de 24 horas previas a la 

Dirección de Transporte. 

 

Que, en Artículo 8° se Autoriza al Departamento 

Ejecutivo Municipal a realizar señalización indicadora 

dispuesta en la presente norma.- 

 

Que, en Artículo 9° deroga la Ordenanza N° 1.751/89 

y toda otra normativa que se oponga a ella. 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son deberes y 

atribuciones de la Función Ejecutiva, promulgar 

Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.  

 

 LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1°- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.009/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica y el Señor 

Secretario de Servicios Públicos. 

 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

 

DECRETO (I) N°: 1.177 – 
 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

  SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.     

  MORAN – SECRETARIO SERV. PUBLICOS Y MOV. 

 

ORDENANZA N° 6010 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Modificase el artículo 65º de la 

Ordenanza N° 4889/11, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 

 

“ARTICULO 65°.- Establézcase la obligatoriedad para 

los propietarios, poseedores y/o tenedores de 

inmuebles de efectuar la limpieza  de veredas, 

manteniéndolas libres de todo tipo de malezas. Para el 

caso de que posean canteros con césped deberán 

realizar el mantenimiento del mismo.-   

 

ARTICULO 2°.- Modificase el artículo 75º de la 

Ordenanza N° 4889/11, el que quedará redactado de 

la siguiente manera:  

 

“ARTICULO 75: Todo propietario, poseedor y/o tenedor 

de inmueble que lo tenga en mal estado, está obligado 

a mantenerlo en buenas condiciones, libre de malezas 

de más de veinte (0,20) centímetros de altura, 

animales, plagas, escombros y todo elemento que 

pudiera poner en peligro a los vecinos, a la salud 

pública y al medio ambiente. Asimismo, el predio 

deberá contar con cerramiento, utilizando postes y 

alambre olímpico, recubierto de media sombra o lona, 

con chapa galvanizada, material de mampostería, no 

menos de dos (2) metros de altura. Si por las 

características topográficas, el terreno fuese 

susceptible de formar bolsones de agua, el 

responsable del mismo está obligado a realizar los 

trabajos necesarios para evitarlo.-  
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ARTICULO 3°: Modificase el artículo 76º de la 

Ordenanza N° 4889/11, el que quedará redactado de 

la siguiente manera:  

 

 “ARTÍCULO 76.- Comprobada la infracción al artículo 

precedente, y labrada el acta que verifica su estado, se 

emplazará a su propietario, poseedor y/o tenedor a la 

higienización en un plazo de cinco (5) a (10) días 

corridos, fijado en cada caso particular de acuerdo a la 

urgencia que se requiera. Dicho trabajo deberá ser 

llevado a cabo de manera particular y dentro del plazo 

establecido, pudiendo solicitar un permiso previo para 

la utilización de los servicios de tareas especiales que 

ofrece la municipalidad, como desmalezado, poda de 

árboles, retiro de escombros u otros elementos, 

transporte pesado, utilización de maquina vial, 

desinfección. La no realización de los trabajos 

dispuestos dentro del término a que fuera emplazado 

dará lugar a la ejecución por parte de la 

administración a su costa, quien deberá doblar el 

importe que resulte de la aplicación de la ordenanza 

impositiva vigente. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nicolás 

Sánchez.-  

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

            

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.010/22, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se modifican los 

Artículos 65°, 75°, 76° de la Ordenanza N° 4889/11. 

 

 

 

Que, en los Artículos 65° 75° y 76° establecen la 

obligatoriedad para los propietarios, poseedores y/o 

tenedores de inmuebles de efectuar limpieza de 

veredas y canteros, asimismo, el predio deberá contar 

con cerramiento de dos metros de altura con distintos 

tipos de materiales y si por las características 

topográficas, el terreno fuese susceptible de formar 

bolsones de agua, el responsable del mismo está 

obligado a realizar los trabajos necesarios para 

evitarlo. Comprobada la infracción y labrada el acta 

que verifica su estado, se emplazará a su propietario 

en un plazo cinco (5) a (10) días corridos, dicho 

trabajo deberá ser llevado a cabo de manera 

particular, pudiendo utilizar un permiso previo para la 

utilización de los servicios de tareas especiales que 

ofrece la municipalidad, la no realización de los 

trabajos dispuestos dentro de los términos darán lugar 

a la ejecución por parte de la administración a su 

costa, quien deberá doblar el importe que resulte de la 

aplicación de la Ordenanza impositiva vigente. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son deberes y 

atribuciones de la Función Ejecutiva, promulgar 

Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.  

 

 LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1°- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.010/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica y por el Señor 

Secretario de Servicios Públicos y Movilidad. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

DECRETO (I) N°1.178- 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

  SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.                              

MORAN – SECRETARIO SERV. PUBLICOS Y MOV. 



    
   BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0459                                                           “2022 – AÑO DEL VETERANO Y LOS CAIDOS 
                     La Rioja,  19 de mayo 2.022                                                                                                EN LA GUERRA DE MALVINAS” 

 

7 

 

             

ORDENANZA N° 6011 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º.- Otorgase jurisdicción barrial al barrio 

“Costanera Norte” cuyos límites se detallan a 

continuación: 

 

NORTE: calle Juramento. 

ESTE: Avenida Costanera 

SUR: Calle Tucumán 

OESTE: Avenida Virgen de los Cerros 

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Carlos 

Machicote. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6011/22 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se otorga 

jurisdicción al barrio “Costanera Norte”, NORTE: calle 

Juramento, ESTE: Avenida Costanera, SUR: Calle 

Tucumán, OESTE: Avda. Virgen de Los Cerros. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son deberes y 

atribuciones de la Función Ejecutiva, promulgar 

Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.  

 

 

 LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1°- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.011/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica y por la Señora 

Secretaria de Obras Públicas y Movilidad. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

 

DECRETO (I) N°: 1.179- 
 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.     

 MORAN – SECRETARIO SERV. PUBLICOS Y MOV. 

 

ORDENANZA N° 6012 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 
 

ORDENANZA: 
 

ARTICULO 1º.- Otorgase jurisdicción barrial al barrio 

“Rodadera Norte” cuyos límites se detallan a 

continuación: 
 

NORTE: Río El Algarrobo 

ESTE: Avenida Costanera 

SUR: calle Juramento. 

OESTE: Avenida Virgen de los Cerros 
 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.  
 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Carlos 

Machicote. 
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CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.012/22, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza otorga 

jurisdicción al Barrio “Rodadera Norte”, limitando al 

NORTE: Río El Algarrobo, al ESTE: Avenida Costanera, 

al SUR: calle Juramento y al OESTE: Avenida Virgen de 

los Cerros. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son deberes y 

atribuciones de la Función Ejecutiva, promulgar 

Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.  

 

 LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1°- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.012/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

 

DECRETO (I) N°: 1.180.- 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.     

 MORAN – SECRETARIO SERV. PUBLICOS Y MOV. 

 

ORDENANZA N° 6013 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º.- Establézcase la ampliación de la 

jurisdicción del barrio Nueva Esperanza de nuestra 

ciudad de la siguiente manera: 

 

LIMITE NORTE: Avenida Gobernador Luis Vernet 

LIMITE ESTE: Calle Estrecho San Carlos y Gaucho 

Rivera 

LIMITE SUR: Calle colectora Cura Brochero 

LIMITE OESTE: Avenida Santa Rosa 

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala 

Yolanda Corzo. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

00 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.013/22 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se establece la 

ampliación del Bº Nueva Esperanza de nuestra Ciudad 

Capital de La Rioja; Limite Norte: Avenida Gobernador 

Luis Vernet, Limite Este: Calle Estrecho San Carlos y 

Gaucho Rivera, Límite Sur: Calle colectora Cura 

Brochero y Limite Oeste: Avenida Santa Rosa. 

 

Por ello, según lo establecido en su articulo 107º, inc. 

2 de la L.O.M.T. Nº 6843 contempla, entre los deberes 

y atribuciones de la Intendenta Municipal, promulgar, 

hacer publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas  
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por el Concejo Deliberante, reglamentándolas cuando 

sea pertinente. 

                                                   

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.013/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

    DECRETO (I): 1.181-. 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.     

 CAPDEVILA – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 

 

ORDENANZA N° 6014 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º.- Impóngase los nombres a las calles de 

la parcela 1 al 28 circunscripción I, sección C, 

manzana 1231 H de la siguiente manera: 

 

 Cro. Guillermo Roberto Moser 

 Cro. Nicolás Antonio Mercado 

 Cro. Conrado Amer 

 Cro. José Barrera Mercado 

 Cro. Pedro Orlando Garrot 

 Cro. Juan Manuel Olguín 

 Cro. Domingo Marcelo Villafañe   

                                                            

ARTICULO 2º.- Encomendase al Departamento  

 

Ejecutivo Municipal, para que por intermedio del área 

que corresponda, realice las obras de colocación de 

cartelería y señalización con los nombres de las calles. 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nelson 

Johannesen. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

00 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.014/22 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza, se impone el 

nombre de las calles de la Manzana 1321, 

Circunscripción I, Sección H, de la siguiente manera: 

Cro. Guillermo Roberto Moser, Cro. Nicola Antonio 

Mercado, Cro. Conrado Amer, Cro. José Barrera 

Mercado, Cro. Pedro Orlando Garrot, Cro. Juan Manuel 

Olguín, Cro. Domingo Marcelo Villafañe. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son deberes y 

atribuciones de la Función Ejecutiva, promulgar 

Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.  

 

 LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1°- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.014/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 
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ARTICULO 3°- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica y por la Señora 

Secretaria de Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

 

DECRETO (I) N°: 1.171.- 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.     

 CAPDEVILA – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 

 

ORDENANZA N° 6015 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º.- Impónganse los nombres “Dr. Jorge 

Douglas Rincón” y “Antiguo Olivar” a los pasajes 

ubicados entre calles Curuzú Cuatiá y Pichincha del 

barrio Cochangasta Oeste de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º.- Encomendase al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para que por intermedio del área 

que corresponda, realice las obras de colocación de 

cartelería y señalización con los nombres del barrio y 

de sus calles. 

 

ARTICULO 3º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Pelagio 

Díaz. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

00 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.015/22  

 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se impone los 

nombres “Doctor Jorge Douglas Rincón” y “Antiguo 

Olivar” a los pasajes ubicados entre calle Curuzú 

Cuatía y Pichincha del Barrio Cochangasta Oeste de 

nuestra Ciudad. 

 

Se encomienda al Departamento Ejecutivo que por el 

área que corresponda se coloque cartelería y 

señalización con los respectivos nombres. 

 

Por ello, según lo establecido en su articulo 107º, inc. 

2 de la L.O.M.T. Nº 6843 contempla, entre los deberes 

y atribuciones de la Intendenta Municipal, promulgar, 

hacer publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas cuando 

sea pertinente. 

                                                   

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.015/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

                                                                                          

    DECRETO (I): 1.182-. 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

  SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.     

       CAPDEVILA – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 
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ORDENANZA N° 6016 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º.- Impóngase el nombre “María Madre de 

la Iglesia” al pasaje ubicado entre las calles Guido 

Espano y Chacha del barrio Islas Malvinas de   nuestra 

ciudad. 

 

ARTICULO 2º.- Encomendase al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para que por intermedio del área 

que corresponda, realice las obras de colocación de 

cartelería y señalización con los nombres del barrio y 

de sus calles. 

 

ARTICULO 3º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala 

Yolanda Corzo. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.016/22 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se impone el 

nombre “María Madre de la Iglesia” al pasaje ubicado 

en calles Guido Espano y Chacha del Barrio Islas 

Malvinas de nuestra Ciudad. 

 

Se encomienda al Departamento Ejecutivo que por el 

área que corresponda se coloque cartelería y 

señalización con los nombres del barrio y de sus calles. 

 

Por ello, según lo establecido en su articulo 107º, inc. 

2 de la L.O.M.T. Nº 6843 contempla, entre los deberes 

y atribuciones de la Intendenta Municipal, promulgar, 

hacer publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas cuando 

sea pertinente. 

                                                   

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.016/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

                                                                                          

    DECRETO (I): 1.183.- 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.     

     CAPDEVILA – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 

 

ORDENANZA N° 6017 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º.- Crease espacios públicos, abiertos y 

permanentes en el edificio de la Municipalidad y en el 

Concejo Deliberante del Departamento Capital, 

destinados a reflexionar sobre la Memoria, Verdad y 

Justicia que se conmemora el 24 de marzo de cada 

año.  
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ARTICULO 2º.- Establézcase que el 24 de marzo de 

cada año se llevarán a cabo en dichos lugares jornadas 

de reflexión y debate acerca de lo ocurrido durante la 

Dictadura Militar en Argentina.  

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el bloque Juntos por 

La Rioja. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.017/22 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se crea espacios 

públicos, abiertos y permanentes en el edificio de la 

Municipalidad y Concejo Deliberante del 

Departamento Capital, que se conmemora el 24 de 

marzo de cada año, propuestos  para reflexionar sobre 

la Memoria, Verdad y Justicia. 

 

Que, Todos los 24 de marzo de cada año se realizarán 

en dichos lugares jornadas de reflexión y debate, 

acerca de lo ocurrido en la Dictadura Militar en 

Argentina. 

 

Por ello, según lo establecido en su articulo 107º, inc. 

2 de la L.O.M.T. Nº 6843 contempla, entre los deberes 

y atribuciones de la Intendenta Municipal, promulgar, 

hacer publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas cuando 

sea pertinente. 

                                                   

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.017/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

    DECRETO (I): 1.184. 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.     

     CAPDEVILA – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 

 

ORDENANZA N° 6018 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º.- Impóngase el nombre “Carlos Olaizola” 

a la plaza ubicada en el lote 552 entre calles Monseñor 

Ferreyra Reinafé, Luis de Hoyos, Capellán Baltazar 

Navarro y Oidor Pedro Lagasca del barrio Faldeo del 

Velasco de nuestra ciudad.  

 

ARTICULO 2º.- Encomendase al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para que por intermedio del área 

que corresponda, realice las obras de colocación de 

cartelería indicativa. 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Pelagio 

Díaz. 
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CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.018/22 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se Impone el 

nombre “Carlos Olaizola” a la Plaza ubicada en el Lote 

552 entre calles Monseñor Ferreyra Reinafé, Luis de 

Hoyos, Capellán Baltazar Navarro y Oidor Pedro 

Lagasca del Barrio Faldeo del Velasco de nuestra 

Ciudad. 

 

Que, Se encomienda al Departamento Ejecutivo 

Municipal, que por el área que corresponda realice las 

obras correspondientes. 

 

Por ello, según lo establecido en su articulo 107º, inc. 

2 de la L.O.M.T. Nº 6843 contempla, entre los deberes 

y atribuciones de la Intendenta Municipal, promulgar, 

hacer publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas cuando 

sea pertinente. 

                                                   

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.018/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

                                                                                          

                                                                 

     

     

DECRETO (I): 1.185 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.     

     CAPDEVILA – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 

 

ORDENANZA N° 6019 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º.- Impóngase el nombre “Ing. Elías Afur” 

al pasaje ubicado en los lotes 11 entre calles Mariano 

Moreno, Av. Roque A. Luna, San Nicolás de Bari y Av. 

Rivadavia del barrio San Román de nuestra ciudad.  

 

ARTICULO 2º.- Encomendase al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para que por intermedio del área 

que corresponda, realice las obras de colocación de 

cartelería indicativa. 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por el concejal Pelagio 

Díaz. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.019/22 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se Impone el 

nombre “Ing. Elías Afur” al pasaje ubicado en los lotes 

11 entre calles Mariano Moreno, Av. Roque A. Luna,  



    
   BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0459                                                           “2022 – AÑO DEL VETERANO Y LOS CAIDOS 
                     La Rioja,  19 de mayo 2.022                                                                                                EN LA GUERRA DE MALVINAS” 

 

14 

 

 

San Nicolás de Bari y Av. Rivadavia del Barrio San 

Román de nuestra Ciudad. 

 

Que, Se encomienda al Departamento Ejecutivo 

Municipal, que por el área que corresponda realice las 

obras correspondientes. 

 

Por ello, según lo establecido en su articulo 107º, inc. 

2 de la L.O.M.T. Nº 6843 contempla, entre los deberes 

y atribuciones de la Intendenta Municipal, promulgar, 

hacer publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas cuando 

sea pertinente. 

                                                   

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.019/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

 

DECRETO (I): 1.186.- 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.     

     CAPDEVILA – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 

 

ORDENANZA N° 6020 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el 51º 

aniversario de la Cooperativa periodística y gráfica 

Copegraf Ltda.  

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por las concejalas 

Viviana Díaz, Yolanda Corzo y Mónica Villafañe. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.020/22 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se declara de 

Interés Municipal el 51º aniversario de la Cooperativa 

periodística y gráfica Copegraf Ltda. 

 

Por ello, según lo establecido en su articulo 107º, inc. 

2 de la L.O.M.T. Nº 6843 contempla, entre los deberes 

y atribuciones de la Intendenta Municipal, promulgar, 

hacer publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas cuando 

sea pertinente. 

                                                   

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.020/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica. 
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ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

                                                                                          

   DECRETO (I): 1.187.- 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.   

 

ORDENANZA N° 6021 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el 36º 

aniversario de Radio Municipal del Departamento 

Capital.  

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por las concejalas 

Viviana Díaz, Yolanda Corzo y Mónica Villafañe. 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.021/22 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se declara de 

Interés Municipal el 36º aniversario de Radio 

Municipal del Departamento Capital. 

 

Por ello, según lo establecido en su articulo 107º, inc. 

2 de la L.O.M.T. Nº 6843 contempla, entre los deberes 

y atribuciones de la Intendenta Municipal, promulgar,  

 

hacer publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas cuando 

sea pertinente. 

                                                   

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.021/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

       

DECRETO (I): 1.188.- 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.   

 

ORDENANZA N° 6022 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal y 

Cultural el 27° aniversario de la Escuela Municipal N° 

1 “Juan Manuel Fangio”. 

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás 

Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, 

a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Viviana 

Díaz. 
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CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

10 DE MAYO DE 2022 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 6.022/22 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se declara de 

Interés Municipal y Cultural el 27º aniversario de la 

Escuela Municipal Nº 1”Juan Manuel Fangio”. 

 

Por ello, según lo establecido en su articulo 107º, inc. 

2 de la L.O.M.T. Nº 6843 contempla, entre los deberes 

y atribuciones de la Intendenta Municipal, promulgar, 

hacer publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas cuando 

sea pertinente. 

                                                   

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.022/22, sancionada por el Concejo Deliberante para 

la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por 

la Señora Secretaria Legal y Técnica. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. 

 
DECRETO (I): 1.189.- 

 

FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

 SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.   

 
DECRETO Nº 674 

 

VISTO:  

 

 

El Expediente Nº 12069 -C-21 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” 

del presente se propone declarar “CIUDADANO 

DESTACADO POST MORTEM, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS 

AZAHARES” al Dr. Ramón Santiago Ríos por su valioso 

aporte al ámbito profesional, político, y social. 

 

Que, el Dr. Ramón Santiago Ríos nació el 23 de marzo de 

1956 en La Francia, Provincia de Córdoba, hijo de un 

cordobés y una entrerriana, cordobés de nacimiento, 

riojano por elección. 

                                 

Que, el Dr. Ramón Santiago Ríos cursó sus estudios 

primarios y secundarios en Freire, Córdoba. Sus padres 

eran tamberos, vivían en el campo y él veía el sacrificio del 

trabajo día a día, con largas jornadas, ordeñando las 

vacas del tambo y cuidando de las mismas, allí tomo la 

decisión de estudiar con el apoyo de sus padres. 

                                 

Que, perteneció a la primera generación de su familia en 

lograr el tan ansiado título universitario, cursando su 

querida carrera de Abogacía en la Universidad Nacional 

del Litoral, Santa Fe, donde se recibió en el año 1983. 

          

 Que, en el año 1984 decide aceptar una propuesta 

laboral en la provincia de La Rioja, tierra a la que abrazó, 

sintiéndose a partir de ese momento un riojano más.  

                                

Que, desempeño su profesión en diversos ámbitos, trabajó 

como asesor en el I.P.S.A.S., en el Sanatorio Sindical, 

estando siempre del lado de los más humildes. 

           

Que, el Dr. Ramón Santiago Ríos, radical de cuna, militó 

en su querido Partido Radical, lo que le permitió recorrer 

la provincia de punta a punta y hacer amigos en cada 

lugar que visitaba. Llegó a ser presidente del Comité 

Provincia de la UCR. 

  

Que, el 23 de noviembre de 1991 asume como Concejal 

por la Unión Cívica Radical, desempeñando  

 

su cargo hasta el 23 de noviembre de 1995 con gran 

vocación y solidaridad. 

            

Que, en el año 1997 fue elegido como Vocal del Tribunal  
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de Cuenta, cargo que ejerció hasta el año 2003. 

             

Que, en el año 2003 fue nombrado Defensor General de la 

Provincia. Llegaba acá su oportunidad de trabajar por los 

más humildes, velar por los más necesitados y lo hizo con 

toda su voluntad, vocación y entusiasmo. Fue el primer 

Defensor General de la provincia de La Rioja, un hombre 

honesto, íntegro, honrado, dejando un legado que siempre 

será recordado por sus tres hijos, sus seis nietos, 

familiares, muchísimos amigos y afectos.  

           

 Que, el Dr. Ramón Santiago Ríos falleció el 13 de agosto 

del año 2015. 

                                 

Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título I, 

artículo 4º de la Ordenanza Nº 5783.- 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.- Declárase “CIUDADANO DESTACADO POST 

MORTEM, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES” al Dr. 

Ramón Santiago Ríos por su valioso aporte al ámbito 

profesional, político, y social. 

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de 

Ceremonial la organización para la entrega en acto 

público de un diploma acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por el Viceintendente 

del Departamento Municipal y el autor del proyecto.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial Municipal y archívese. 

 

Dada en sala de Sesión realizada en el recinto Santo 

Tomas Moro, a los veinticuatro días del mes de febrero del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal 

Pelagio Díaz.- 

 

D E C R E T O  Nº 675 

 

VISTO:  

 

El Expediente Nº 12078-C-21 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” 

del presente se propone declarar “CIUDADANA 

DESTACADA, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES” a la 

Sra. Olga de Cara de Brizuela y Doria. 

 

Que, la Sra. Olga de Cara nace en la ciudad de San Martín 

provincia de Mendoza, República Argentina, donde cursa 

sus estudios en el conservatorio Resta y en el Instituto 

Cuyano de Cultura Musical. 

 

Que, funda el conjunto vocal femenino "Ecos de mi 

Tierra". Obtuvo medalla de oro del instituto de 

investigación y divulgación del folklore Cuyano Mendoza. 

 

Que, dirigió junto a la profesora Ana María Caroli, la 

Escuela Domingo Bombal y el Coro Municipal del 

Departamento Gral. San Martín (Mendoza). 

 

Que, realizó estudios de perfeccionamiento en Dirección 

Coral con los maestros José Felipe Vallesi, Juan Schultis, 

Néstor Andranacci y Vilma Gorini de Teseo. 

 

Que, estudió flauta dulce con el maestro Mario Videla, y 

armonía y composición con los profesores Juan Schultis y 

Nestor Andrenacci,  

 

Que, practicó técnicas de canto vocales y cantó con la 

profesora; Helga Lancy Hertz de Epstein. 

 

Que, fue profesora superior de piano, teoría y solfeo. 

Perfeccionó sus estudios de piano en el Instituto Superior 

de Arte y Comunicación de La Rioja, donde tuvo el honor 

de portar la Bandera Nacional, y recibir con medalla de 

honor el título de profesora Nacional de Música. 

 

Que, en la ciudad de  Chilecito creo la Agrupación Coral 

Femenina "Juventud"; el grupo Vocal de Cámara y el Coro 

de Niños del Centro de Música. 

 

Que; en la ciudad de La Rioja creó el coro de niños de la 

provincia "Coralillius"; los coros juveniles del colegio 

General San Martín, del Instituto Argentino de Estudios 

Superiores (I.A.E.S) y el Centro Polivalente de Arte 

"Estanislao Guzmán Loza", todos ellos actualmente 

dirigidos por sus ex-alumnos. 

 

Que, en 1989 acompaña a Ramona y España al coro de 

niños de la escuela Gabriela Mistral, dirigido por el 

maestro Andrés Flores, en calidad de asesora. 
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Que; creó y dirigió durante 22 años el coro vocal 

“Kantorei" del Instituto Superior de Arte y Comunicación, 

realizando diversas presentaciones en toda la provincia de 

La Rioja y en las ciudades de Mendoza, Buenos Aires, 

Trelew, Rio Negro, Córdoba, Villa Dolores, La Cumbre, 

Santiago de Cuba. Recibiendo numerosas distinciones por 

su actuación. 

 

Que, en 1997 crea junto a todos los directores del coro de 

Asociación Riojana de Directores de Coro (A.R.DI.C). En 

1998 al constituirse las primeras comisiones, en el acta 

constitutiva, es elegida presidenta de dicha institución 

por unanimidad de votos. 

 

Que, en el año 1999 es distinguida con la medalla de oro 

como "Mujer destacada año 1998". Premio instituido por 

el gobierno de la Provincia de La Rioja, en homenaje a las 

mujeres pioneras de la cultura de la educación popular. 

 

Que, en el año 2001, recibe el premio "Famatina de 

Plata" por su trayectoria en música y canto; máximo 

galardón instituido por la Dirección de Cultura de la  

Municipalidad de la provincia de La Rioja, en 

reconocimiento a los hacedores de la cultura popular. 

 

Que, asimismo, cabe resaltar que fue quien fomento 

cursos de perfeccionamiento de técnicas vocal, dirección 

coral talleres de preparación  de obras, etc. 

 

Que, organizó en su oportunidad homenaje a los pioneros 

de la actividad coral en La Rioja; profesora Delfina Luna 

Olmos (post-mortem), maestro Edgar Pierángeli Vera, (en 

vida y post-mortem) y la señora Lolita Viñes de Noruega. 

Dichos homenajes se realzaron con la participación de 

Cultura y Educación de la Provincia, la Dirección General 

de Cultura de la Municipalidad de la Capital y todos los 

coros de La Rioja. 

 

Que, ha dictado cursos de perfeccionamiento en 

"Técnicas de voz Hablada y Cantada", "El coro Escalar", 

Técnicas Vocales y de canto". 

 

Que, fallece en su Sañogasta querida el 8 de febrero de 

2010. 

 

Que, fue una gran mujer, comprometida con esta Ciudad, 

promoviendo de manera permanente la cultura de la 

educación popular y su amor por la música que lo supo 

transmitir de generación en generación.  

 

Que, la propuesta se encuadra en lo establecido en el 

Título I, artículo 4º de la Ordenanza Nº 5783. 

 

Que, puesto en consideración del cuerpo de concejales en 

sesión extraordinaria Nº 088 de fecha 24 de febrero de 

2022, resulta aprobado sobre tablas el proyecto de 

marras. 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.- Declarase “CIUDADANA DESTACADA POST 

MORTEM, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES”, a la 

prof. Olga de Cara de Brizuela y Doria, por su gran aporte a 

la cultura riojana.  

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de 

Ceremonial la organización para la entrega en acto 

público de un diploma acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por el Viceintendente 

del Departamento Municipal y el autor del proyecto. 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial Municipal y archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil 

veintidós. Proyecto presentado por la concejala Mónica 

Villafañe. 
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